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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independenc¡a"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR¡O N" O921.2O21.UTEA-CU.

VISTO:

El Of¡cio N' 06G2021-UTEA-VRAC, fecha 11 de agosto del 2021 , rem¡tido por el
V¡cerrector Académico, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución de Vicerrectorado

émico N' 0061-2021 -UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto del año 2021, y;

SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co,
administrat¡vo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a N' 30220 y
el Estatuto Universitar¡o.

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 de la Ley Universitaria N" 30220, es
una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar. las resoluc¡ones, a propuesta de los

¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvest¡gación, la

ítica general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
iterales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de Ia Univers¡dad;

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitana, otorga la

licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal, con
v¡gencia de se¡s (06) años, computados a partir de la notificac¡ón de la presenle resolución;

Que, mediante Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-1$02 de fecha 20 de mayo de 2021 ,

que adjunta el proveído N' 275-2021-SUNEDUo2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y
el ¡nforme N" 132-2021-F JLA de fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen:
Proceder a registrar los datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina, identificado
con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, por el periodo comprendido entre el 11 de abril al 30 de setiembre de 2021, en
mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitar¡a del 30 de marzo de 2021, y
de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-
UTEA-AU de fecha 30 de maÍz o del 2021;

Que, por Oficio N' 0060-2021-UTEA-VRAC, fecha 11 de agosto del 2021, rem¡tido por
el V¡cenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 0061-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto del año 2021, que en
artículo primero Aprueba: el CALENDARIO PARA EL PROCESO DE ADMISION
VTRTUAL 2021-1, para la Sede Abancay y F¡liales de Cusco y Andahuaylas, que realizará
en fecha l2 de set¡embre del año 2021, el mismo que cont¡ene modalidades, act¡vidades
y fechas formando parte de la presente resolución en fojas 01:
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Abancay, 27 de agosto del2021.
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Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 27 de agosto del 2021,
el Consejo Un¡vers¡tano por unan¡m¡dad ACORDÓ ratificar Ia Resolución de Vice
Rectorado Académico N" 0061-2021-UTEA-VRAC, de fecha 05 de agosto del año 2021,
que resuelve en su Articulo Primero.- el CALENDARIO PARA EL PROCESO DE
ADMISION VIRTUAL 2021-1, para la Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas,
que se realizará en fecha 1 2 de setiembre del2021 , el mismo que contiene modalidades,
act¡vidades y fechas formando parte de la presente resolución en fojas 01;

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón No 23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resolución de Asamblea Univers¡taria N'001-
2021-UTEA-AU, de fecha 30 de marzo de 2021, Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02
de fecha 20 de mayo de 2021.;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR.- por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 27
de agosto de 2021,la Resolución de V¡ce Rectorado Académ¡co N' 0061-2021-UTEA-
VRAC, de fecha 05 de agosto del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero.- Aprobar
el CALENDARIO PARA EL PROCESO DE ADM|S|ÓN VTRTUAL 2021-t, para ta Sede
Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, que se realizará en fecha 12 de setiembre
del2021 , el mismo que cont¡ene modalidades, actividades y fechas formando parte de la
presente resolución en fojas 01 ;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER.- a Ia Dirección de Admis¡ón, Decanos de
Facultades, las Direcc¡ones y Sub direcciones de Escuelas Profesionales, Sede Abancay
y Filiales de Cusco y Andahuaylas, Dirección de Servicios Académ¡cos y demás
dependencias administrativas; tomar las acciones pert¡nentes para el cumplimiento de la
presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, C NÍQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

RIA ALVAREZ
retario General

del Andes

Tecnológica de los Andes


